
 

INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 07 de mayo de 2024. A 

despacho de la señora Juez el presente proceso verbal informándole que en 

escrito que antecede reposa recurso de apelación formulado por el apoderado 

judicial de la parte demandante en contra del auto No. 109 de fecha 17 de abril 

del presente año, mediante el cual se rechazó la demanda por no haber sido 

subsanada en debida forma. La secretaria.  

 

SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

 

 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

 Santiago de Cali, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto:    130. 

Proceso:   Verbal de mayor cuantía.        

Demandantes:  Luz Marina Zamorano de Castilla y Otros.   

Demandados:  Alianza Fiduciaria S.A.  

Promotora Plaza de Caycedo Ltda – En Liquidación. 

(Proplaza Ltda).  

Radicación:  76-001-31-03-012/2024-00049-00. 

 

 

De conformidad con el informe de secretaría que antecede y en concordancia 

con lo dispuesto en los artículos 90 y 321 del Código General del Proceso, el 

Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Conceder el recurso de apelación en el efecto suspensivo propuesto 

por el apoderado judicial de la parte demandante en contra del auto No. 109 de 

fecha 17 de abril de 2024, mediante el cual se rechazó la demanda por no haber 

sido subsanada en debida forma.  

 

SEGUNDO: Remítase por secretaría a la Sala Civil del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali el presente expediente electrónico mediante mensaje de 

datos, a fin de que sea resuelto el recurso de alzada, sin que sea necesaria la 

expedición de piezas procesales (Art. 11 ley 2213 de 2022). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO 

JUEZ 
JV 
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